
No. Radicado Proceso Demandante Demandado Auto Inter. Sust. Actuación

1 2017-535 Ordinario Angélica Liseth Ascanio Orduz Cestempo Group Outsorcing SAS 03/02/2020 X
Ordena remitir nuevamente la comunicación por aviso a la

parte demandada.

2 2018-402 Ordinario Naydy Johana Montañez Nuñez Distriseconds Colombia SAS y otro 03/02/2020 X
Ordena incorporar y poner en conocimiento auto que admite

el proceso de reorganización empresarial.

3 2018-449 Ordinario Fabio Libardo Gómez Carlos Eduardo López 03/02/2020 X
Reconoce nueva dirección para notificación del apoderado de

la parte demandada.

4 2019-018 Ordinario Cesar Augusto Segura Lara Jeison Alexander Gómez 03/02/2020 X
Requiere a la parte demandante para que se sirva surtir el

trámite de notificación a la parte demandada 

5 2019-077 Ordinario
Luz Naidy Patiño Varga en repr. 

Juan Pablo Guarin 

Angy Maritza Barrero Lizarazo y 

Ferrer Rivera Ortiz
03/02/2020 X

Requiere por segunda vez a la parte accionante para que

realice el trámite de notificación a los demandados.

6 2019-184 Ordinario María Alejandra Ríos Vera Decorarte Espejos y Cristales SA 03/02/2020 X

Ordena tener notificada a la parte demandada por conducta

concluyente y señala fecha para audiencia pública para el día

13 de febrero de 2020 a las 8:00 am

7 2020-020 Ordinario
Carmen Mayely Delgadillo 

Archila 
Mireya Vela y Miguel Archila 03/02/2020 X

Ordena tener el número de identificación de los demandados

y ordena remitir las comunicaciones a los demandados.

8 2020-021 Extraproceso Sandra Rocio Guanaro Urbano Magda Gigiola Sánchez Rodríguez 03/02/2020 X
Admite consignación extraproceso y ordena la entrega del

título de depósito judicial y ordena archivo.

9 2020-022 Ordinario Johan Camilo Contreras Guanay Esmer Gómez Ortiz 03/02/2020 X

Señala fecha para audiencia de que trata los artículos 72 y 77

del CPT y SS, para el día 11 de febrero de 2020 a las 8:00

a.m.

10 2020-023 Ordinario
María Fernanda Gutiérrez

Gómez
Rocio Azucena Pulido Arias 03/02/2020 X

Devuelve demanda, concede el término de cinco (5) días para

corregir las falencias advertidas en el auto, reconoce

personería.

11 2020-024 Ordinario Doris Edith Moreno López Rocio Azucena Pulido Arias 03/02/2020 X

Devuelve demanda, concede el término de cinco (5) días para

corregir las falencias advertidas en el auto, reconoce

personería.

12 2020-025 Ordinario Mayra Alejandra Beltrán Aldana Rocio Azucena Pulido Arias 03/02/2020 X

Devuelve demanda, concede el término de cinco (5) días para

corregir las falencias advertidas en el auto, reconoce

personería.
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13 2020-026 Ordinario Luz Helena Florez Sierra Rocio Azucena Pulido Arias 03/02/2020 X

Devuelve demanda, concede el término de cinco (5) días para

corregir las falencias advertidas en el auto, reconoce

personería.

14 2020-029 Extraproceso Jairo Sarmiento Ortiz Viescor Ingeniería SAS 03/02/2020 X
Admite consignación extraproceso y ordena la entrega del

título de depósito judicial y ordena archivo.

Para notificar  a las partes en legal forma se fija el presente estado en un lugar visible

de la secretaria del juzgado, y en la página web de la rama judicial hoy 4 de febrero de dos mil veinte (2020) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 p.m. del mismo día, lo anterior de conformidad con el 

artículo 295  del C.G.P.          

Diana Carolina Acevedo Peña

Secretaria
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